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R-202500476

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

ZAMORA

Anuncio
Expediente: G24 / 542

Aprobado el padrón de la tasa por prestación de servicios del mercado de
mayoristas correspondiente al mes de febrero de 2025, aprobado por Decreto de
Alcaldía el 11 de febrero de 2025, se expone al público en Gestión Tributaria
(Ronda San Torcuato n.º 15-2.ª planta) para que pueda ser examinado durante el
plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que aparezca
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Este anuncio produce los efectos de notificación de la liquidación de cuotas que
figuran consignadas en el padrón. La notificación de la liquidación se realiza de
forma colectiva en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública del padrón,
el recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo a que se refiere el artí-
culo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
con relación al artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
desde el día siguiente al de la notificación si fuera expresa y si no lo fuese, en el plazo
de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Los recibos correspondientes se pondrán al cobro desde el día 12 de febrero al
11 de abril de 2025, según lo previsto en el párrafo 3 del artículo 62 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y los recibos domiciliados se car-
garán en cuenta el 12 de marzo de 2025. El Ayuntamiento remitirá a los contribu-
yentes justificantes para su ingreso en las entidades bancarias colaboradoras.
Para mayor información, el contribuyente habrá de acudir a las dependencias del
Servicio de Recaudación Municipal en Ronda San Torcuato n.º 15, 2.ª planta, den-
tro del plazo arriba especificado. En caso de no recibir el tríptico, podrá recogerlo
en las oficinas de Ronda San Torcuato n.º 15, 2.ª planta o en la sede electrónica,
www.zamoratributos.es, donde también podrá realizar el pago (disponiendo de DNI
electrónico o certificado digital).

Una vez transcurrido el plazo citado, las deudas tributarias se exigirán median-
te procedimiento de apremio y se incrementarán en los recargos ejecutivos y de
apremio e intereses de demora y costas que se produzcan, establecidos en los artí-
culos 26 y 28 de la misma Ley General Tributaria.

Zamora, 14 de febrero de 2025.-El Concejal Delegado de Recaudación,
Rentas, Hacienda, Intervención y Tesorería.
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